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ACUERDO DE INICIO PARA LA CONTRATACIÓN DEL ARRENDAMIENTO DE UNA CONSTRUCCIÓN 
MODULAR PROVISIONAL PARA UBICAR EL SERVICIO DE COCINA DEL HOSPITAL INFANTA 
MARGARITA (CABRA-CÓRDOBA), CENTRO ADSCRITO A LA CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS 
DE CÓRDOBA (PA 13/26).     
 
 
 
    ANEXO I AL CUADRO RESUMEN PA 13/26 
 
 
 
1- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: 
 
La puntuación total y parcial atendiendo de los criterios de valoración de las ofertas es la siguiente: 
 
A) Puntuación TOTAL de los criterios sometidos a juicios de valor 20 puntos 
B) Puntuación TOTAL de los criterios sometidos a aplicación de fórmulas: 80 puntos 
                                       b.1. Oferta económica: 75 puntos                                    
                                       b.2. Criterio medioambiental 5 puntos  
Total puntuación 100 puntos 
 
 
Los criterios de adjudicación que regirán para la presente contratación y su justificación son los siguientes: 
 
A)  CRITERIOS DE EVALUACIÓN NO AUTOMÁTICA (20 puntos).  

 
MEMORIA FUNCIONAL. (20 puntos).  

 
Se valorará en este criterio la propuesta general del licitador y, para ello, deberá aportar en su oferta 
información suficiente sobre los siguientes aspectos: 
 

1. Planificación del suministro, instalación y puesta en funcionamiento de los módulos para desarrollar 
el servicio de cocina, incluyendo un cronograma global y desglosado para cada una de las fases del 
proyecto. 
 

2. Diseño y distribución del conjunto de los módulos en la superficie disponible en el Hospital Infanta 
Margarita, de forma que minimice los perjuicios a la actividad del centro hospitalario (acceso de 
proveedores, retirada de residuos, etc.). Así mismo, el Proyecto Técnico deberá reflejar claramente 
los circuitos de los módulos (limpio/sucio, entrada/salida del personal, entrada de la materia prima, 
salida de carros con bandejas, etc.). 

 
3. Equipamiento de cada uno de los tipos de módulos indicados en el Capítulo 3 del Pliego de 

Prescripciones Técnicas.  
 

4. Plan de Mantenimiento de los módulos, su equipamiento e instalaciones, indicando tiempos de 
respuesta, resolución de averías y la forma en la que éstas serán resueltas sin que afecten 
negativamente a la actividad del servicio de cocina, así como el plan de contingencias. 

 
 
Para la valoración de cada apartado de la oferta se utilizará la siguiente escala: 
 
 
• EXCELENTE: Cuando se presenta una memoria técnica en el aspecto correspondiente objeto de 
valoración, que se considera muy detallada, muy rigurosa y muy completa, demuestra un conocimiento 
exhaustivo de las instalaciones, que supone que la propuesta cumple con todo lo indicado en el Pliego y 
además recoge un número destacado de aportaciones que se consideran de excelencia sobre lo solicitado 
en el PPT, sobresaliendo sobre el resto de las ofertas presentadas: 20 PUNTOS 
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• MUY BUENA: Cuando se presenta una memoria técnica en el aspecto correspondiente objeto de 
valoración, que se considera detallada, rigurosa y completa, demuestra un buen conocimiento de las 
instalaciones, que supone que la propuesta cumple con todo lo indicado en el Pliego y además recoge 
aportaciones muy destacables sobre lo solicitado en el PPT: 15 PUNTOS 
 
• BUENA: Cuando se presenta una memoria técnica en el aspecto correspondiente objeto de valoración, 
que se considera que cumple con lo indicado en el Pliego, demuestra un conocimiento moderado de las 
instalaciones, y además recoge aportaciones destacables sobre lo solicitado en el PPT: 10 PUNTOS 
 
• APTA: Cuando se presenta una memoria técnica en el aspecto correspondiente objeto de valoración, que 
se considera se limita, en la mayor parte de su contenido, a indicar que cumple con lo indicado en el pliego, 
se limita a describir someramente las instalaciones, aportando escasos aspectos destacables, y, en su 
caso, dejando ver incertidumbres por la falta de definición en algunas de las cuestiones desarrolladas: 5 
PUNTOS 
 
• NO CUMPLE O INSUFICIENTE: Cuando se presenta una memoria técnica en el aspecto correspondiente 
objeto de valoración, que se considera suponga que no se cumple con lo indicado en el pliego en alguno de 
sus extremos, o aun cumpliendo, se considera que incurre en las siguientes deficiencias muy significativas: 
0 PUNTOS 
 
◦ Presenta insuficiente información o no presenta información alguna sobre algunos ítems del aspecto a 
valorar: 0 PUNTOS 
◦ La información presentada se considera justificadamente que no asegura una adecuada realización de la 
prestación objeto del contrato: 0 PUNTOS 
 
 
Se establece en los criterios de evaluación no automática un umbral mínimo de 10 puntos sobre el total 
de 20, exigibles para poder continuar el licitador en el proceso selectivo. 
 
Para la valoración del criterio de adjudicación NO AUTOMÁTICO, las empresas licitadoras deberán 
presentar una memoria, con las siguientes características: 
 

 Deberá tener el contenido estructurado conforme a los 4 puntos de la descripción del criterio de 
valoración no automática, denominados de la siguiente manera: 
1. Planificación del suministro, instalación y puesta en funcionamiento. 
2. Diseño y distribución. 
3. Equipamiento. 
4. Plan de mantenimiento. 

 
 La extensión máxima será de 50 páginas A4 a una cara o 25 páginas a doble cara, índice incluido. 

Se admite A3, que computará como 2 páginas. 
 Fuente “Arial” de 11 puntos de tamaño. 
 No se admiten folletos informativos. 

 
Fichas técnicas del equipamiento de los módulos, no objeto de valoración. 
Visita obligatoria de los licitadores. 
 
B) CRITERIOS DE EVALUACIÓN AUTOMÁTICA (80 puntos).  

 
b.1 OFERTA ECONÓMICA (75 puntos).  

 
Se asignará la máxima puntuación a la oferta económicamente más baja y el resto se valorarán mediante 
proporción inversa.   

Puntos = (OE X 75) / OV 
 
Dónde: OE = Oferta más económica y OV = Oferta objeto de valoración  
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  b.2 CRITERIO DE ADJUDICACIÓN MEDIOAMBIENTAL. CONSUMO ELÉCTRICO: 
Máximo 5 puntos 
 
Consumo eléctrico: Consumo asociado a la potencia eléctrica nominal en vatios(W) de los equipos de 
climatización instalados en los módulos 
 
La fórmula aplicable será: la puntuación de este criterio multiplicada por el cociente que resulta de dividir la 
suma de la potencia eléctrica nominal de los equipos de aire acondicionado que suponen una menor 
potencia/ suma de la potencia eléctrica nominal de los equipos que se están valorando. 
 
 
 


